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t i. if, U PROÍBCn DE VALLADOLID

Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes do cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obíi- 

atorias, para cada capital de provincia desdé que se publica 
ticialmente en ella, y desde cuatro dias después parados 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de ÁSal\

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ! 
en los Boletines oficiales, se ban de remitir por todas las i 
auieridades al Gobernador respectivo, por c iyo conducto ! 
se-pasarán á los editores de los mencionados periódicos, i 
Reales órdenes de 3 de kbril y 9 de Agosto de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes , Circulacqs y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales .delà Administración! 
pública.

2 .’ Ordénes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la" corporación ó depen lencia de la Admi
nistración Civil de donde pírocedan. .

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito; Gobernador iriiliúr, Sr. Regente dèh la 
Áudiencia, Sr. Rector dei la Universidad, Jiiepesrde pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. • ' ' , . ; '.

4 .* Ordenes y disposiciones de los SreSí Adunmislrador 
Contador y tesorero ,de Hacienda publica, Administrador 
de Propiedades y Dérecbós del Estado,' y dernás dependen
cias de la Administración jeconómíca provinciali f ’ ,

5? Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION. I

PARTE OFICfAL DE LA GACETA.

VKESIDENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTHOS-

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 17 de Uiciembre de 1864,

SECCIOiN SEGUNDA

Wí» 639.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Quintas,—-iVeffOciado 3.°

Nohabiéndose an
ticipado por el Go
biernode S. M. como 
ha sucedido en los 
años próximos an- ' 
teriores, las opera- , 
clones correspon
dientes al padrón, 
alistamiento y sor
teo para el reempla
zo de 1865, he creí
do oportuno adver
tir á los Ayunta
mientos de los pue
blos de esta provin
cia que aquellas de
ben practicarse en 
los meses y forma 

que preceptúa la ley 
de 30 de Enero de 
1856, cüyo exacto y 
puntual cumpli
miento les encarez- j 
co, á fin de que no 
se omita ningún re- 
quisito ni Circuns-? 
tancia que por levé 
qüe sea, puede afec
tar cÓrisldérabÍe4 
mente à cualquiera 
de los interesados 
en la. quinta, i < ;

Al mismo tiempo 
encárgo á las ex
presadas ¿órpoí^áf 
ciones, qüe ño dis
pongan se hagan las 
citaciones á que se 
refieren los articu
los 71 y 72 de dicha 
ley hasta que, vota
da y sánciónada la 
enque ée fijé el con
tingente dél reem
plazo, se expidan las 
órdenes convenien
tes parase ejecu
ción; teniendo pre
sente qüe la inter
vención que la pro
pia ley dá en mate
ria de quintas á las 
Diputaciones pro
vinciales por la Real 
Órden de 24 de Octu
bre de 1856, ha sido 
sustituida â lós Gon- 
sejós y limitadas las 
facultades de aqüe- 
llas á lo que prescris 
be el párrafo 2.® del 

articüló 55 de la léy 
de dé 25 Setiembre 
de 1863.

Valladolid 17 de 
Diciembre dé 1864, 
•L-Ei GobernadorAh4 
gel Maria Dacarrete.
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’BANCO DE ESPAÑA.

S. M^la Reina (q./R.’ g^) pOT’ 
Réál órden de 2 de! corriente y- 
a, propuesta del Consto ; da: Go- 
bierup del Banco, se ha servido 
aprobar el aumento del capital ac
tual del mismo de 150 millones 
de reales, hasta la suma de. 200 
millones. , : . ?, -

, Para llevar á, efecto dicho au
mento, y .á fin de que sirva de 
inteligencia á los señores accio 
uistas, el referido ponsejo dp Go
bierno ha. dictado las reglas si
guientes:

1? El aumento del capital por , 
la suma de 50 millones;; se-veri
ficará por .medio de, da emisión de 
25,000 accionos de á 2,000 reales 
Vellón nominales cada una,' que 
llevarán la numeración desde 75,001 
al 100,000, y, que tendrán dorer 
cho á los beneficios que ofrezcan 
las operaciones'del Banco desde 1.® 
de Enero de 1865. ,

Se adjudicarán das acciones á 
la par á los accionistas del Ban
co, en la proporción de una por 
cada tres de las que representen 
los estrados de. inscripción que ex
hiban en este Establecimiento, en 
el término que se fijaSí à conti
nuación. . o ’

2/, Si eLnúmerp,de la?=.accio
nes que posean los señores accio
nistas al tiempo 'de presentár los 
referidos extractos no fuese divi- 

sibla por tres,, los residuos que 
resulten, convertidos en .acciones, 
sé venderán en pública dicitacion 
COU' ' arreglo á ; lasfiases que. i?e 
fijan en la condición d.'' de este 
anuncio. <

3t* Se concede á dos señores 
aceionistaB, ; á contar desde el dia 
9 del corriente, un plazo de dos 
meses que terminará el diá 9;(de 
Febrero próximo, para que puedan 
presentarse á recibir el' extracto 
de las-nuevas acciones qué les 
correspondan por virtud del au- 
ménto deucápitaL A lo.s que con
curran antes; del 31'del corriente, 
se lles abonará por los dias.ï que 
falten desde el en b que 'hagan i el 
pago hasta el último fiel més; el 
interés 'de 9 por 100' anual, fijado 
por el Banco ' para sus operacio
nes, sobre la cantidad qÚClfies- 
embolbeñi. A los qué lo verifiquen 
despúes fiel 1." dé Enero, sC les 
cargará el mismo interés por dos 
dias que medien desde'la fecha 
mencionada hasta effiel pago.

4V*^ Las acciónésprocéciéntés'del 
aumento de que oe firataf^f^ yrujue 
trascurrido el plazo señalado en 
la regla .anterior no hubiesen; sido 
reclamadas por los señores accio
nistas á quienes., correspondieren, 
así como las que provengan de los 
residuos- dé que se hábfáen la con
dición 2.*, se venderán por la Ad- 
inítíísiifiéiQn def Bançoeï dia ' 15 
dél referido mes ¿é Febrero en 

, pública licitación, y el beneficio 
que se obtenga de la venta se 

- aplicará á Tos mismos accionistas 
que no hubiesen recibido las nue
vas acciones ó .residuos, distribu
yéndose aquel beneficio con el des
cuento qUe se menciona en la base 

Í^'^, en ,1a proporción del número 
fié aqeipnes. ó, residuos que á cada 
fino corresponda. ,

5,‘ Los señóres ácciónistas pre
sentarán en la Sección de trasfe-

MCD 2022-L5



390
rancias del Banco los extraetos de 
sus respectivas acciones, bajo car
peta duplicada que se les entrega
rá en el mismo negociado, y en 
la que deberán llenar los porme
nores que la misma comprende.. 
Una de dichas carpetas con el ex
tracto ó extractos, quedará eh. la 
referida Sección, y la otra con el 
recibí del jefe de la misma, se 
entregará al interesado para sdi 
resguardo. En esta última se se
ñalará el dia en que deberán re- 
cojerse las acciones presentadas y 
las nuevas que correspondan por 
el aumento del capital, previo el 
pago de la cantidad que habrán 
de entregar por las últimas en la 
Caja del Banco.

6 .’‘ Todos los apoderados de 
los señores .accionistas residentes 
fuera de Madrid, cualquiera que 
sea la calidad y condición de aque
llos y la clase de poder que les 
esté conferido, le presentarán es
pecial para recibir las acciones" pro
cedentes del aumento de que se 
trata.

7 ..‘ Lasnuevas acciones que por 
virtud de dicho aumento hayan 
de entregarse á las corporaciones 
civiles y de beneficencia, patrona
tos y fundaciones piadosas, capella
nías, vinculaciones, usufructuarios, 
y en una palabra, á todo el que 
no posea por derecho propio y ab
soluto, y cuyas acciones actuales 
tengan la cualidad de inalienables, 
se les expedirán bajo la forma tam
bién deinalienabies;.quedándoles sal
vo su derecho para que recurran, si 
lo consideran oportuno á las autori
dades competentes, administrativas 
ó judiciales, á fin de que decla
ren de libre disposición las acciones 
en que consista el aumento., en 
cuyo caso se verificará inmediata
mente el cambio por la Administra
ción del Banco

8 .* Los señores accionistas pue
den pedir y pagar en el término 
señalado, solo, una parte del au
mento que les corresponda, y es'.. 
tar en cuanto á lo demás á las 
regla» dictadas para los que. no se 
presenter .

Madrid 6 de Diciembre de 1864. 
—El Secretario, José de Adaro.

SECCION CUARTA.

JV-á;». 635.

ADMIÑISTBACION

prindj^aí de Hacienda j^údica de 
la j}romncia de Valladolid.

La Dirección general 
de Rentas estancadas en 
circularfechaSdel actual, ¡ 
dice lo siguiente: ■

«Con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 75 
del Ileal decreto de 12 
de Setiembre de 1>^61 j 

durante el -mes de- Enero 
próx-mo, precisamente 
deberán caugcarse. el 
papel sollado que en-ñn 
del - presente oles ^resuí- 
le sobrante eu' poder de 
parücuía.res, dorpóracio- 
nes, ó . funeiouarios, pú- 
blictis, eorréspondiente 
al año actual, por’ olró 
de igual clase del año de 
1805,. como así mismo 
los sellos, sueltos, para 
.pólizas de seguros y pa
ra . , .libros, de comercio 
y los de . la correspon
dencia pública de- todos 
precios, como igualmente 
los sellos telegráflcos.

En su. consecuencia, 
la Dirección de mi cargo, 
además de recomendar 
à V, S^ el cumplimiento 
de las disposiciones de di
cho Real decretory . el .de 
la instrucción deniO' ce 
Noviembre del mismo 
año, dictada para su eje^ 

' cución,' bà“acordado ha
cer á V.“Si-las preven- 
cicnes siguientes:

l e . . .Las personas que 
presenten al cambio pa’ 
pel sellado, estamparen 
su firma en cada pliego.

2.* Identificarán su 
'a firma ,.y nombre con ', la 
■ cédula, .de . /Vecindad,: ó 
satisfacción deí estanque- 
ró, ' ó 'persona'que'Veri- 

.fiquc.;,eÍ.. cambio,... Vomo 
única inmediata resnon- 
sábié'á' Sa Hacienda.

.8!, .Las corporacio
nes ó funcionarios pú- 
biieos que presenten al 
cange papel sellado, de
berán eslampar el sello 
oficial en cada uno de 
los pliegos y remitir el 
papel con oficio.

4,’ Guando se pre
sen tea ál ,cange sellos 
sueltos de la corres
pondencia pública, ó de 
cualquiera otra clase? al 
dorso de los mismos se 
estampará una nota en 
que ajiarezca el número 

del /‘stanco. [>uebio y 
provincia a que corres
ponda, como tambien la 
fecha en que el cange 
se verifique, firmando 
despues el interesado y 
el estanquero, ú otra 
persona a. su ruego, si 
alguno no supiese ha- 
cerlo. Sí el número de 
sodios que se, presenten 
al cange, no permitiese 
estampar ai dorso la «oía 
de que queda hecho mé
rito, se pegarán los se
nsis que sean en un pa
pel limpio, y con ioda 
claridad al dorso se es- 
tumpara la ícferida nota 
de modo que si a! ser 
reconocidos por la fá
brica del sello, como lo 
ser;sn inmediatamente 
los que se hubiesen de
vuelto tomo sobrantes, 
aparecieren como ilegíti
mos, pm da eiestanquero 
saber de quien ha de re 
clamar su importe, pues 
de lo contrario? él será 
inmediátauíente respon
sable dél réintegro á la 
Hacienda,

5.^ Todo empleado 
púbiie» encargado de 
hacer el cange, que «d- 
mita papel ó sellos, sin 
los reqúisi to s expresa dos, 
será persenalmente res
ponsable ai : reintegro de 
su dvaíor,. casí). - de que 
resuiten ilegítimos.

'Pará.jqúepÓ con- 
fundán lósiséiíos proce
dentes dé una provin
cia con los de otras, ni 
los de una subalterna, 
con Ias demas de la mis- 
níaprovirfciá, ni los de 
un estanco con los de 
los demas, dentro iel 
distrito de dicha subal
terna, cada estanquero 
pondrá dentro de un so- 
bre^ pero sin cerrar ó la
crar y con doble factu
ra, el número de selles 
ó documentos que pre
sente ai cange en la Ad- 

miidstr mion subalterna 
de estuíC‘das á que 
pertenezca, como pro
cederes de los admiti
do; en su estanco, es- 

' tampsunk» cu dicho so- 
í;re i. prov iucia, el nom- 
bre del pueblo y las se- 
ñas roo que sea cono
cido el estanco, y el 
nombre del estanquero 

' que lo ílcsempeñe.
Los Administradores 

sub iternos de estanca
das, no admitirán, bajo 
su mas estrecha respon- 
s bhidad, de ningún es
tán, ñero, papel ni se
llos cangeados, que no 
se le presenten con las 
formalidades expresadas.

Los referidos Admi- 
nisuadores subalternos, 
remesarán á Ja princi- 
pal de la provincia, los 
paquetes que hubiesen 
recibido de los estancos 
y deí suyo inclusive, 
formando una factura du
plicada, tomando las se
ñas en cada sobre para 
la redacción de dichas 
facturas.

Los guarda-almacenes 
de efectos estancados, 
responderán de los efec
tos timbrados que reci
ban dn las expresadas for
mal idade.á.

Reunidos en la capital 
án la provincia lodos los 
efectos cangeados, el 
aduii.íistrador principal 
de Hacienda Pública dis- 
pondra que el .guarda-al- 
maceoj auxiliado de los 
empleados que sean ne
cesarios, formeía facíu:- 
rn general duplicada que 
ha de acompañar à los 
efectos cangeados, al ha
cer ¡a remesa de, ellos à 
la fíbrica del sello, cu
ya remesa no podrá de
morarse mas que hasta 
el 31 de Marzo de cada 
año.

La factura que por 
duplicado formará la
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Administración principal 
de Ha icíida Pública de 
los efectos dt vueltospor 
las sut^akernas de estan
cadas en sobres que ex- 
presann ei nombre de 
b Provincia, el de la su
balterna y el de la Ad- 
ministracion acompma- 
rá ai. putjuete que p^r- 
féc^muente ’ precintado, ' 
formiri k Administra-, 
cion principal de Hacien
da puhîæa para -••su -re- 
mesa a la fébrica Na- 
cioB-al del sello,-la cual no 
se bar,i cargo- de-ningún 
bulto o paquete,, que no 
venga con aquella .for-' 
maSidad. ' . ■ -

• La misma Fabrica pro
cederá bunediatameme á 
reconocer, umr el orden |' 
de amigüedan eop^ que ! 
se.hayan recibido .las re- | 
mesas<los.eíectos.'devuel“ Í 
tos-, y si .entre ellos apa- 1 
re‘-deseh algunos de ile-! 
gkima < proce feacia, los i 
devolveraú 'la ■ provincia

de donde procedan para 
que se reclame e! im
pone de eiios «i esiair- 
quero que io, hu
biese admitido, si esle 
íio designase la persona 
del que los hubiese en 
Sregado, io cual deberá 
precisamente constar en 
ios documentos que se 
declaren falsos; obtenido 
que sea el abono del 
importe de dichos do
cumentos, se procederá 
a estehder factura du
plicada de los documentos 
que hayan sido declarados 
falsos expresando el estan
co de que proceden, remi- 
tienr-o dichos documentos 

, originales con una de 
dichas facturas ai Juez 

' de Hacienda que corres
ponda, para que proce
dí contra los que re
sulten culpables.

6.' Desde primero 
de Enero próximo, que
daran fuera de circula
ción los efectos timbra-

1 dos del presente año, 
¡ios cuales serán reera- 
| plazados por otros cor- 
1 respondientes al venide
ro de 1865.

7." En elcangeque de
berá empezar ei prime
ro de Enero próximo y 
concluirá el dia 31 del 
mismo, no se cangearan 
mas efectos que los per
tenecientes al año actual 
de 1^64.

El cange en Madrid 
se hara precisamente en 
la Fabrica del Sello, es
tablecida en el paseo de 
Recoletos, y en la ter
cena mayor, sita en los, 
portales de la plaza Mayor 
número 3, en cuyos dos 
puntos se hallaran pe
ritos facultativos que 
haran el reconocimien
to de los efectos que se- 
preíenten a 1 cange.

En les capitales de pro
vinciase verificaaa el 
cange en un solo estanco,, 
que designara el Admi-

391 

nistrador principal, pro
curando que el elegido 
sea el mas céntrico y el 
de mas consumo para 

mayor comodidad del 
público.

En los demas puntos 
en donde haya mas de 
un estanco, el subalter
no del Distrito, designara 
el estanco en que deba 
hacerse el cange. En el 
pueblo donde no haya 
mas de un solo estanco, 
este es por consecuencia 
designado para el cange.»

Lo que sé anuneia 
^ público para su 
inteligenciay demás 
efectos prevenidos 
en la preinserta cir
cular, debiendo ad- 
vertir que el estanco 
designado en esta 
capital para realizár 
el cange es el de la 
Plaza Mayor.

Valladolid 16 de 
Diciembre de 1864. 
"Justo González Ro- 
mero.

ADMINISTRACION PRÍNCiPz\L DE PROPIEDADES Y DERECHOS'DEI/ESTADÓ DE

CIRCULAR. . <

LA PROVINCIA .iË iVAL^DÓLID.

, V P’^^’®^^^^^^ general de Propiedades y Derechos . deT EstadOi en órden de 9 del actual se nroceda á b" vAñía á
ÍV‘®'i‘f ® °® granos existentes en las del Estado, cuyacantidad y calidad se expresarán á S^nuacouTe teorLdo nn?tos ¿iSÍ 

5,‘E £.’S3S& rs",™ ¡nnaiM»» ,•• « p-,"~ !..■ ü. .«.te ,„ gi, f. ..„ .r-p-^.ís’S’^^ ïvsx ss's SïTSigi;
BELACíON de los aranos eæistenfes en las laneras del j « • • >~ - ^^i^aao ae los jíarUdo^ de esta promnaa ^ne a conUnuacion^^e eæ/resànï

1
i PARTIDOS.

Fanegas.

TRIGO. y
1

Fanegas.

CEBADA

Celems. Cuarts.

. CENTENO. '

Fanegas.

MORCAJO,

Celems. Cuarts. Fanegas. Celems. Cuarts. CelemS'. Cuarts.

1 Medina del Campo, 
i Nava del Rey. .

190
■ 167

11 1 » ' r >
| Olmedo.. . . . .
i Peñafiel. ... . .

236 
■ 27

3
»

3 lié' 55 »
4

50 •
> » » '

» »

| Rioseco. .... . ‘ 34 6 »
» - - '2 ■ - 6 »

| Tordesillas. . . .. 217 3 8 67
» » » » >

i Valoria. . . . . » » » » » 4 >

1 Villalón. ...... 38 9 2 »
| Valladolid. . . ..
L

Valladolid 13 d

90

e Diciem

1

bre de 18

»,

64.—Ras

11

aon Serra110 Coello

» »
■> 6

»
»

»
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PARTIDO JtlbrGIA.L DE LA NAVA DEL KEY

EXTRACTO de insecipciones defectuosas que se hallan en el registro de este, 
partido desde el año de 1768 al 1829 ambos inclusive.

PUEBLO DE ALAEJOS.

Se continuard.

Situación de los in
muebles y nom
bres con qué son 

conocidos.

Naturaleza 
de las 
fincas.

Números^

Anti- Mo- 
der- 

guo. no.

NOMBRES 

de los interesados. Linderos.

Objetó de 
las ins
cripcio

nes.

Años en 
que se 

verifica
ron.

Prado roturado (si
tio del). Rústica. » José Pantana Lopez. No consta compra. 1840.

Mezcabello (pago 
de). Idem. » Eugenio Carrasco. Id. id. J»

Hortigal malo (pa- 
" gó del) . Idem, > El mismo. Id. Id.

Montenegro (pago 
de). ■ 

. - Id.: ;
Idem.
Idem.

>

» 3»

Juan Caballero.
El mismo.

Id.
Id.

Id.
M.

»

Castaño (pago 
’ del) ; i - Idem. El mismo. Id. Id. >

Garpeloshaces (pa- 
gO^), -

Palomo (pago del).
Idem.
Idem.

> El mismo.
El m smo .

Id.
Id.

Id.
Id.

»

»

Gargantilla' y ca-
sas nuevas (ca- 
dle deV ..... Urbana. > Teresa Santana. Id. Id. »

Pastores (calle de) Idem. » Cipriano Mangas Astu
dillo. Id. Id. »

Juan Mendez (ca
lle de)-.

- No consta. ...
Idem? » » Bernardino Puertas. Id. Id. >

Rústica. > Dionisio Bibiano. Id. Id. >

Retamales (pago
-0 10S)^drt- G

Juan Mendez (ca-
ídem. » José Gonzalez.

Antonio Santana Escu
dero.

Id. Id. »

lle de). Urbana. Id. Id. »

Horca de Valde-
fuentes (pago 
de la).

Carranza (calle de) 
Pastores (calle de)

Rústica, » > Manuel Delgado Isla. Id. Id. M

Urbana. 
Idem.

»

»

» Manuel Mangas Carrasco 
Isidro Santana.

Id.
Id.

Id.
Id.

»

SanSebastian (pa
go de). Rústica. » » El mismo. Id. Id. i)

Casas nuevas (ca
lle de). Urbana. » Andrés Mangas. Id. permuta »

Ronda y Barrio ba
jo (calle de).

Pastores (calle de)
Idem.
Idem. «

María Caballero, 
Gerónimo Luis.

Id.
Id.

Id. 
compra. »

Gargantilla (calle 
de la). Idem. )) Pedro Puertas Cívicos. Id. Id.

Cueba nabajera 
(pago delà). Rústica, > » Man uel Mangas Carrasco Id. Id, »

Palomares (pago 
dedos). Idem. » Manuel García Santana. Id. Id. *

Castillejo (pago 
del)T < : j

Rancho (pago del)
Idem. 
Idem.

»

»

Mariano Obelar.
Victor Salamanqués.

Id.
Id.

Id.
Id.

Requera de Valde-
fuentes (pago 
déla); ' Idem. > > El mismo. Id. Id. 1)

Morganchon (pa
go del).

Carranza (callede)
Idem.

Urbana.
» » Francisco Buitrón. 

Bernardino Santos,
Id.
Id.

Id.
Id.

1»

Barrial de Camino
de Nava (pago 
del). '

Zabacos (callé de). 
Plaza pública.

Rústica, » » José Santana Lopez. Íd. Id. 
íd. 
Id.Urbana,. 

Idem,
>

>

» Tomás Antoraz.
Pelegrín Zapatero.

Id.
Id.

>

»

Carreloshaces (pa
go M

Zabacos (calle de).
Rústica. » Bernardo Caballero. Id. Id. 1841.
Urbana. » Antonia Portillo Rodri- 

gnez. Id. Id.
Palomas (pago de

Carretorr ecilla
Rústica. > Francisco Buitrón,

El mismo.
El mismo.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

M

(pago de). 
Id.

Idem, 
Idem.

»
>

Carremedina (pa
gode). Idem. » El mismo. Id. Id.

SECCION QUINTÍ.

Se vende una heredad tie tierras 
en término del pueblo de la Hinies- 

j ta, partido de ¿arnera, que ‘63 'coto 
redondo, llamado viña del monte, ó 

' vulgannenteviña del fraile, cpn su 
' casa en medio de él*, y además siete 

tierras poco distantes algunas, y 
otras lindantes con el mismo coto. 
Las personas que quieran comprar 
estas fincas pueden hacer proposi
ciones verbales ó por escrito al 
dueño de ellas dbn Eduardo Valla
dares, residente en Valencia, ó ásu 
encargado en Zamora Don Angel 
de las Heras, bajo el tipo de dos
cientos mil rs. libre de carga, en 
inteligencia que el remate se veri
ficará en la casa habitación del úl
timo (calle de las damas, número 3) 
á las doce del dia 30 del corriente 
Diciembre; sin perjuicio de la apro
bación que se reserva dicho pro
pietario.

PLAZA DE TOROS,

Se arrienda la plaza de Torós 
y se admiten proposiciones para 
dicho fin.

Se admiten proposiciones para 
el aprovechamiento de los pastos 
del monte, titulado Valdecós, én él 
valle de Esgueva. El encargado 
vive en la calle del Obispo, núme 
ro 32.

ANUNCIO.
D. Toribio F. Calzado, vecino de 

Mayorga, admite reses lanares en 
los pastos del Monte grande de la 
misma, á precios convencionales.

Mayorga 11 de Diciembre de 1864.
—Toribio F. Calzado.

MADERAS.
Se venden cien piezas de olmo y 

tresno, algunas de ellas cortadas de 
un año. La venta en junto ó por 
piezas, según convenga. El portero 
de la casa, núm. 11 Plazuela de San 
Miguel, ó en Santovenia, darán ra
zón.

VENTA DE ARBOLES 
Y ARBUSTOS.

Los aboricultores del Norte de Es- 
paña/Pedro Ibáñez y Compañía, 
vecinos de Nalda, cerca de Logroño, 
que lo-í años anteriores hacían de 
venta de plantas en esta ciudad su 
Valladolid en la posada de San Ig
nacio, tienen este año su depósi
to y puesto de venia eu da'.calle de 
Santiago, núm. 27, jardín del señor 
dé Ochotorena. r

Tienen árboles y arbustos de 
muchas clases, plantas de- flores 
muy selectas, y sarmientos barba
dos para, viñedos.

,VALLADpLID.
Imprenta de F. M. Perillán.

Libertad núm. 8.

MCD 2022-L5


